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PROYECTO DE DECLARACION  

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de 

interés provincial el Tercer Congreso sobre Desertificación a desarrollarse los días 5 6 de 

julio de este año en las localidades de Villa Iris, Partido de Puan y Jean Cousté, 	do 

Villarino, Provincia de Buenos Aires. 
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FUNDAMENTOS 

Días atrás, el 17 de junio, se cumplió un nuevo aniversario del "Día Mundial de Lucha 

contra la Desertificación y la Sequía". La desertificación es la degradación de las tierras 

áridas producida por diversos factores, entre ellos las variaciones climáticas y la actividad 

humana. Estos procesos inciden directamente sobre las comunidades, produciendo 

alteraciones ambientales y socioeconómicas, ya que se impide el desarrollo normal de las 

actividades agropecuarias. 

En nuestro país, son muchas las zonas que sufren el deterioro de los suelos en grado 

avanzado, lo que resulta muy preocupante por la pérdida de capacidad productiva de los 

suelos y las consecuencias que conlleva esto. En este sentido, es sabido que la región del 

sudoeste de nuestra Provincia de Buenos Aires es una de las mayores afectadas por este 

problema, por lo que es necesario tomar conocimiento y reafirmar nuestro compromiso ante 

la gravedad de la situación. 

La Primera Edición del Congreso sobre Desertificación tuvo lugar en Bahía Blanca en 2010 

y al año siguiente se realizó con éxito un Segundo Encuentro, buscando contribuir a la 

lucha contra este problemática. Organizado una vez más por el Organismo Provincial de 

Desarrollo Sostenible, los días 5 y 6 de julio se llevará a cabo el Tercer Congreso, en las 

localidades de Villa Iris en el Partido de Puan y Juan Cousté (Algarrobo) en el de Villarino. 

Equipos técnicos del organismo se han reunido con autoridades políticas, educativas y 

entidades intermedias de la región del Sudoeste Bonaerense para ajustar detalles de la 

organización del Congreso. Cabe destacar que se contará con la participación de distintas 

aéreas municipales así como con alumnos de todos los niveles de educación y los medios 

de comunicación, entendiendo que ambos son fundamentales en la tareas de 

concientización ante la complejidad del fenómeno de la degradación del suelo. 

Creemos que es imprescindible apoyar el desarrollo de este Congreso que busca analizar y 

debatir soluciones, para resolver este flagelo que afecta a la Región del sudoeste de nuestra 

Provincia, comprometiendo su futuro productivo y socioeconómico. Es necesario fomentar 

políticas agropecuarias acordes a las necesidades de cada región para no tener que lamentar 



Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares de esta Honorabl 

aprobación del presente proyecto de Declaración. 
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en el futuro dafíos mayores y coordinar tareas de concientización y prevención contra esta 

problemática. 




